
OBTENCIÓN DE RESIDENCIA 

POR INVERSIÓN EN ESPAÑA

GOLDEN VISA

Con la finalidad de diseñar una regulación más flexible que configurase a la política
migratoria como elemento clave de competitividad se aprobó́ la Ley 14/2013, de 27 de

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

Dentro de una de sus secciones se configura la GOLDEN VISA como una medida
destinada a inversores y su núcleo familiar, para facilitarles la entrada y/o permanencia en
España, a través de un procedimiento ágil y rápido ante una única autoridad.

ASESORAMIENTO PARA LA 

¿QUÉ 

BENERFICIOS 

OTORGA? 

Obtener Nacionalidad española por Residencia

Tanto al 

inversor como 
a familiares:

Residir y trabajar en España

Mantener y renovar esta visa, 
ingresando solo una vez en el 
territorio español

Renovar de 
manera indefinida 
manteniendo la 
inversión

Obtener un 
segundo 
pasaporte 
totalmente legal

El inversionista puede obtener 
un permiso de residencia en 
España después de la visa

¿DÓNDE PUEDO 

TRAMITARLO? 

Consulado o 
Embajada

Unidad de 
Grandes Empresas

¿CUÁNTO  

TIEMPO TARDA? 

Visado: 
10 días hábiles

Residencia:
20 días hábiles

¿QUÉ 

FAMILIARES 

SE PUEDEN 

REAGRUPAR? Ascendientes a cargo

Cónyuge o pareja de hecho

Hijos menores de edad o mayores que dependan 
económicamente del titular

¿EN QUE 

SITUACIÓN PUEDO 

SOLICITARLA? 

Llevar a cabo proyectos 
empresariales en España

Si cumples 

alguno de estos 
supuestos: 

Inversión en deuda 
pública o activos 
financieros por 2M€

Inversión en depósitos 
bancarios en entidades 
españolas o acciones de 
empresas españolas igual 
o más de 1M€ Compra de bienes 

inmuebles en España 
cuya inversión sea 
superior a 500.000€

+34 91 345 48 25 info@cecamagan.comContáctanos

¿CÓMO TE AYUDAMOS?

Estudio personalizado de la inversión 
significativa realizada y valoración 
de su viabilidad

Asesoramiento y planificación de la 
documentación y el trámite a seguir: 
Visado o residencia

Presentación de la solicitud, contestación de 
requerimientos y aportación de documentación 
adicional

Reagrupación familiar

Intervención y recurso
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